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Panamá, 14 de marzo de 2013.
c-l l-13.

Licenciado
Enrique D. Ho Fernllndez
Administrador General
Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario
E. S. D.

Señor Administrador General:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a la nota AG-AAUD-0,+0-
2013, por medio de la cual consulta a esta Procuraduría si la Autoridad de Aseo Urbano y
Domicilimio debe elevar a consulta ciudadana ta inclusión de la tasa de aseo en [a factura dL
las empresas de distibución y comercialización de energía eléctrica" sob,re la base de lo
establecido en el artículo 24 de la Ley 6 de 22 de enero de 2002, 'Que dicta noünas para la
transparencia en la gestión priblica, establece la acción de Habeas Data y dicta otras
disposiciones".

En relación con el tema, estimo oportuno citar las nonnas cuya interpretación dan lugar a la
consulta que ocupa nuestra atención, a saber, los artículos 24 de la Ley 6 de 2002 y lO ae U
Ley 51 de 2010:

"Artículo 24. [¿s instituciones del Estado en el áañito nacional y
local, tendrán la obligación de permitir la participación de los
ciudadanos en todos los ectos de Ia ¡dministración públice que
puedan afectar los intereses y derechos de grupos ciudadanos,
mediante las modalidades de participación ciudadana que al efecto
establece Ia presente Ley. Estos actos soa, entre otros, los relaüvos a
construcción de infraestructuras, tasas de valorización, zonificación y
fijeción de tarifas y tasas por servicios" (lo resaltado es nuestro).

*Artículo 30. Las empreses que presten el senicio de distribución
y comercialización de energía eléctrica cobrarán l¡s terifas o tasas
respectivas directamente en eI recibo de facturacién mensual del
consumo de energía por el selvicio de recoleccién de los residuos.
Este cobro se efectuará en la forua que establczca la Autoridad.
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l Las tarifas I tT* por la prestación del servicio, una vez incluidas enlos recibos ¿e facturacionde energa.r¿"ot.r, ¿"berán ser cobradas ensu totalidad.

(...)" (lo resaltado es nuesho)

De las noflnas franscritas se desprende que la-obligación de permitir la participación de losciudadanos, en lo qr¡e a tarifas v ár* por servicioJse r"fi"r", se debe dar cuando se trate dela "fijación" de tarifas y tasas por Ñ.¡";. §io;;ü, el este caso, se trat¿ de cumplircon lo que dispone el artlc,Io io ¿" la Ley 5-l d9i¡r0: es decir, cobrar ra tarifa o tasa deaseo, fijada -con antelación, en er recibó ¿e rartrilior, ,*r,ra Jr 
-L, 

"*prrsas dedistribución y comercial izaciínde energía eléctrica.

Lo expuesto nos lleva a concluir que de conformidad con la legislación consultad4 Iainclusión de la tasa de aseo 
"o "l 

t""iuo de facturacioo ¿" r*empresas de comercialización ydistribución de energía eléctric4 p* er proposito áe ,i, ,ou., no requiere ser someüda auna consulta ciudadana, puesto qot to este caso, sólo se estmía 
",*pri"ooo con lo queestablece el artículo 30 de la rey it ¿! zoto, r*;""rrr-:;u ru rormu ¿r-*'üul'*u tasa fijadacon anterioridad por un acto administratir, 

"o, 
pio*"ioi de legatidad.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio.
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Atentamente,

Procrnador de la Administración
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